
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), diciembre primero de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00384 00 

 

 

En atención a lo solicitado por la defensoría de familia, en memorial 

allegado el día 23 de noviembre de 2023 a este Despacho Judicial, se 

ordena OFICIAR a SURA E.P.S., para que suministre la información del 

pagador del señor JUAN CAMILO ARANGO ZAPATA y los datos pertinentes, 

tales como: el correo electrónico, la dirección física y los teléfonos, 

advirtiendo de las sanciones de ley en el evento de no acatar lo peticionado 

por esta vía.   

 

De otro lado, se REQUIERE, nuevamente a las partes intervinientes para que 

procedan a realizar la liquidación del crédito, tal como se le indicó en el 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, del día 26 de mayo de 2022 

y, en auto del día 26 de abril de 2023.  

 

Por lo anterior, se ORDENA remitir el link del expediente digital a la Defensoría 

de familia, al siguiente correo electrónico: Sandra.torresm@icbf.gov.co.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO 

CARRERA 52 NRO. 42-73 OF. 302 

Email: j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín 

 

 

 

 

 

 

 

MEDELLÍN, 1 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
 

OFICIO NRO. 1586 

RADICADO NRO. 05001 31 10 002 2019-00384 00 

 

 

Señores 

EPS SURA 

Email: notificacionesjudiciales@epssura.com.co  

L.C. 

 

 

Le comunico que dentro del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido 

por la señora EMPERATIZ DEL SOCORRO CARDONA RODRÍGUEZ con C.C. 

43.034.904, quien actúa en representación legal de la adolescente SARAY 

ARANGO TORRES, frente al señor JUAN CAMILO ARANGO ZAPATA con C.C. 

1.036.614.398, por auto de la fecha, se ordenó oficiarles para que se sirvan 

informarnos el nombre y la dirección actual del empleador del señor 

ARANGO ZAPATA. 

 

Se le advierte que el incumplimiento o demora en la ejecución de esta 

solicitud, sin justa causa, podrá ser sancionada con multa hasta por diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo establece el artículo 

44, numeral 3°, del Código General del Proceso. 

 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

Atentamente, 
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